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TÍTUUO PRELI¡IAINAR

LaAsociocióndeModresyPodresdeAtumnosdellnstitutodeEsotnÍonteD.JuonMonuel_cons-

t¡tuida en abril de 1977 e ¡nscr¡ta en fecha de 26 de abril de 1977 con el número 352 en el Reg'st''o

deAsociocionesde!oconsejeríodePres¡denc¡odelocomunidodAutónomodeloRegióndeMur.

cio y con código de identificación G-30235113 en el Registro de Entidddes luríd¡cos del Min¡sterio

deEconomíoyHociendo-seencuentraensituacióndeact¡vidadyconfecha16denoviembrede

2017, de acuerdo con los procedimientos establecidos en sus estatutos, procede a la aprobación

en Asamblea General Extraordinar¡a del texto completo de sus Estatutos modificados -{uyo arti-

culado sigue a esteTítulo Prel¡minar-, quedando nulos los anter¡ores'

TÍruuo I
D¡t¡ol,tt uctot¡, ÁMBlr0, tl llEs, DURAcIÓt¡ v 0otiltct tlo

Artículo 1,- Tras la modificación de sus Estatutos en noviembre de 2017, la Asocioc¡ón de Modres

yPadresdeAlumnosdellnstitutodeEsotnîonteD'JuonMonueldecidemantener

el nombre adoptado en el momento de su fundación en abril de 7977 y aprobar

como nombre abreviado el de AMPA tES tnfonte D' Juon Monuel '

Artículo 2.- La AMPA tEs tnÍonte D. Juon Manuel se define como una asociac¡ón ¡ndepend¡ente,

sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica prop¡a y plenâ capacidad de obrar' La

asociación declara expresamente su carácter democrático, apolítico, apart¡d¡sta v

aconfesional, así como su profundo respeto y defensa del pluralismo y la

Artículo3.-Laasociaciónser¡geporlospresentesEstatutos,êlReglamentodeRégimenl
que, en su caso, apruebe la Asamblea General y por los acuerdos válidamente ado

tados porsus Órganos de Gobierno, siempre dentro del respêto a las disposiciones

v¡gentesqueseandeaplicaciónyfundamentalmentelaconstituciónEspoñola,el

RD 7533/1986 de 77 de iutio, por el que se regulon las osociociones de podres de

olumnos y la Ley Orgón¡co 7/2002 de 22 de mano' regulodoro del derecho de aso'

cioción.

Artículo 4.- La asociación desarrolla su acción y activ¡dâdes dentro de la Región de Murcia y'

especialmenteenelámb¡toterr¡torialdeactuaciónydeinfluenciadellEslnfonte
D, Juan Monuel de la ciudad de Murc¡a, de cuya comunidad educat¡Va forma parte'

Artículo 5.- Serán fines de la asociac¡ón:

a) Asist¡r a los padres o tutores, sus asociados' en todo aquello que concierne a

la educación de sus h¡jos o pupilos'

b)ColaborarenlasactividadeseducativasdelCentroyapoyarlasmedidascon-

ducentes a mejorâr el entorno escolar y su conservación'

c) Promover la participación de los padres de alumnos en el control y la gestión

del Centro.

d)Asist¡ralospadresdealumnosenelejercic¡odesuderechoaintervenirenel
control Y gestión del Centro'

e)Facil¡tarlarepresentaciónypartic¡pacióndelospadresdealumnosenelCon-

sejo Escolar y demás órganos que pudieran existir en el Centro'

f) Mantener y defender los derechos que, en relación con la enseñanza' corres-

pondan tanto a los alumnos como â sus padres o tutores'

g)ProcurarrelacionesdecolaboraciónconotrasAMPAsyent¡dadesconfinali-

dades comunes'

h}CualesquieraotrosquefijelaAsambleaGeneralenelejerciciodesuscompe.

tencias ProP¡as.

Losf¡nesenunciadossedesarrollaráns¡empres¡nán¡modelucroyenelmarco

del respeto a la legislación vigenteY al tdeatio Educotivo del Centro'

Artículo 6.- Para el cumplimiento de los fines del artículo anterior, la asociación promoverá y

organ¡zará diversas act¡v¡dades, entre las que se cuentan:

a) Organizar, gest¡onar y financiar conferencias, coloquios, grupos de estudio'

publicaciones, excurs¡ones, viajes de estudio, actividades deportivas y cual-

quier otro acto análogo que contribuya a la promoción y formac¡ón de los

alumnos Y de sus Padres o tutores.

b)Promovereimpulsarlarealizacióndeactividadescomplementar¡asyextraes.
contribu¡r a la consecución de sus fines.
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c)RealizarreunionesencaminadasafomentarlaUniónentrelosasociadosme.

d¡antelamutuacomunicaciónydiscusióndeexper¡encias,criter¡osyobser-

vaciones sobre la realidad del Centro y su entorno social'

d) Presentar, asesorar y promocionar candidaturas o candidatos para el Conse¡o

Escolar o cualquier otro órgano de gobierno' control o gestión del Centro en

los que deban participar y estar representados los padres y tutores de los

alumnos, ya sea por el derecho de participac¡ón que les reconoce la legislación

vigente en mater¡a educativa o porque así lo determine el reglamento de ré-

gimen ¡nterno del centro'

e)EstablecerunestrechocontactoycolaboraciónconlaDirecc¡ónyelProfeso.
rado del Centro'

f)Dir¡gißealasautoridadescompetentesendefensadelosinteresesyderechos

enmateriadeeducacióndelaasociación,susasociadosylosalumnosdelCen-

tro'

g) Cualquier otra que, en el marco de las normas legales vigentes y para el logro

de los fines propios de la asociación' puedan acordâr tanto la Asamblea Gene-

ralcomosusórganosdegobierno,cadaunodentrodelasfacultadesqueres-
pect¡vamente les atribuyen estos Estatutos'

Artículo 7.- La duración de la asociación es por tiempo indef¡nido, pudiendo ingresar en ella nue-

Vossoc¡osocausarbajalosantiguossinnecesidaddenuevaconstitución'

Artículo g.- El dom¡cilio social dela AMPA tEs tnfante D. Juan Monuel seÍiia, como ya venía sién-

dolo,eneltlstnÍonteD.JuonManuetdeMurc¡aeEspinordo_C|MigueldeUna-
muno, Ne 2, 30009 Murcia-, si bien, para un mejor cumplimiento de sus fines, podrá

laasociaciónosusórganosdegobiernoestablecerelusodelocalesydependencias

ajenas al Centro.

TÍruUO II
D¡ rOS SOCTOS: DEtll¡lClÕN, PRgCEDlMltilT0S DE ADt'llSl0il Y PÉRDIDA DE

IA CUATIDAD DE SOCIO

Artículo 9.- Puede ser socio de la AM PA IES lnfonte D. Juan Monuel loda persona mayor de edad

y con capac¡dad de obrar que, siendo padre, madre o tutor de uno o más alumnos

matriculados en el IES tnfante D. Juan Manuel de Murcia' desee cooperar con

fines y acepte libremente y en su totalidad los presentes Estatutos'

Añículo 10,- Proced¡miento de adm¡s¡ón de socios:

a) La admisión de socios será decidida por la Junta Directiva y se solicitará de

forma voluntaria y personal mediante la cumpl¡mentación y envío de la ficha

de inscr¡pción acompañada del recibo del pago de la cuota correspondiente'

EndichafichahabrádeconstardeformaexpresalaaceptacióndelosEstatu-

tosdelaasociaciónyelcompromisodeabonarlascuotasordinariasyextra-

ord¡nar¡as que en cada momento f¡ie la Asamblea General'

b) La Asamblea General será informada de las decisiones que en relación con la

admisióndenuevossociosadoptelaJuntaDirectiva.Laasociacióndispondrá

en todo momento de una relación âctualizada de sus asociados'

Artículo 11.- La condic¡ón de soc¡o se pierde:

a) Por voluntad propia y man¡festada a la Junta Directiva'

b) Cuando no se tenga ningún hijo o pup¡lo matriculado en el Centro'

c) Por impago de las cuotas'

d) Con actos que perjudiquen gravemente los intereses de la asociación'

e) Cuando se haga dejación del cumplimiento de las obligaciones y deberes que

comomiembrosdelaasociaciónlescorrespondenenvirtuddelodispuesto
en estos Estatutos'

La baja por los motivos ø, å y c será automática' La ba'!a por los motivos d y e

deberáseraprobadaconelvotofavorabledelamayoríasimpledelossociosasis-

tentesalaAsambleaGeneral,apropuestarazonadadelaJuntaDirectivayoídos
tanto el asociado o los asociados afectados -si comparecen a la misma-' como cual-

quierotrosocioquequierahablarafavoroencontradelaapl¡cacióndelamedida'

EnloscasosdyeseráobligacióndelaJuntaD¡rect¡vacomun¡caralsocioo

sociosafectadosymediantecorreocertificadolosmotivosdelapropuestadeex.
puls¡ón y convocarle a la Asamblea General en la que se discut¡rá como punto del

orden del día.

TÍruUO III
DERE0HOS Y DEBERES DT IOS SOCIOS

12,- Los socios t¡enen los siguientes derechos:

a) Asistir a la Asamblea General, intervenir en sus

de voto, siendo válidas las representaciones, no

bre la misma persona y siempre que se realicen

debates y el derecho

so-
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b) Elevar propuestas de activ¡dades y acuerdos a los órganos de gob¡erno de la

asociación'

c) Elegir y ser elegido miembro de los órganos de gobierno y representación de

la asoc¡aciÓn y, cuando los hubiere, de los órganos de control y gest¡ón del

Centro'

d) Participar en cuantos actos y act¡vidades organice o patrocine la asociación'

e) ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y repre-

sentac¡ón de la asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de su ac-

t¡vidad.

f}Seroídoconcarácterprevioalaadopc¡óndemedidasdiscipl¡nariascontraél
y ser ¡nformado, por escrito, de los hechos que den lugar a tales medidas' de-

biendo ser motivado el acuerdo de sanción'

g) lmpugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que estime contrarios

a la ley vigente o a estos Estatutos'

h) Exponer por escr¡to a la Junta Direct¡va reclamac¡ones relacionadas con la ac-

t¡vidad general del centro o de la asociación'

i)RecabardelPresidenteysuJuntaDirectivaayudaendefensadelosintereses
de los alumnos del Centro y sus padres o tutores' así como en todo lo relacio'

nado con el me¡or cumplimiento de los f¡nes de la asociación'

Artículo 13.- Los soc¡os vienen obligados a:

a) Conocery aceptar los presentes Estatutos

b) Compartir los fines de la asociación y colaboft¡r en su consecución'

c)contribuireconóm¡camentealsostenim¡entodelaasoc¡aciónysusact¡Vida-

des mediante el pago de las cuotas, derramas y otras aportac¡ones de carácter

ordinar¡o o extraord¡nario que. con arreglo a estos Estatutos' fije la Asamblea

General.

d) Acatar y cumplir los acuerdos vál¡damente adoptados por los órganos de go-

b¡erno y representación de la asoc¡ación'

e) Colaborar con todos los medios al mayor prestig¡o de la asociación y al mejor

cumpl¡miento de sus fines, cooperando con otros soclos y con la Dirección y el

ProfesoradodelCentroenlaresolucióndecualesqu¡eraproblemasqueafec-

ten a la educación de los alumnos.

f) Cumplir el resto de obli8âciones que resulten de las d¡sposiciones

TÍruuo IV

Dr ros ónonlos DlRecllvos Y DE RIPRESENTAcIÕN

Artículo 14.- La AMPA tES tnfonte D, JuOn M,nuel se autogobierna y desarrolla todas sus act¡vi-

dadesatendiendoalosprincipiosderepresentac¡óndemocráticae¡ndependencia,
yconplenorespetoalpluralismoyaladiversidad.Laasociaciónreconocelossi.
guientes órganos de gobierno ¡nternos:

a) Asamblea General'

b) Junta Direct¡va.

Cnpirvto I
D¡ tn ns¡üstEn eENERAI DE soclos

Artículo 15.- La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la asociación' Está inte-

gradaportodoslosasociadosyadoptasusacuerdosporelprincipiomayoritarioo

de democracia interna. La Asamblea General tiene plenas facultades del¡berantes y

decisories, y sus acuerdos obligan a todos los asoc¡ados, incluso a los no asistentes

a la Asamblea'

LaAsambleaGeneralnopodrátomardec¡sionesmásquedelospuntosque

esténexpresamenteincluidosenelordendeldía,nosiendopos¡blehacerlosobre

las propuestas o sugerencias que puedan presentarse en rueSos y preguntas' salvo

quesehallenpresentestodoslosasociadosydecidanporunanim¡dadsometerla

cuestiónaVotación;estaúltimacircunstanciadeberáhacerseconstarexpresa-
mente en el acta correspondiente'

Sinnecesidaddequeseansociosn¡miembrosdeplenoderechodelaasocia-

ción, la Junta Directiva podrá autorizar la part¡cipación -ton voz pero s|n voto_ en

lasAsambleasGeneralesdeaquellaspersonas-relacionadasonoconelCentro-

cuyainteNenciónseconsidereoportunaenvirtuddesurelaciónconeltemaatra-
tar.

En la Asamblea General son válidas las representaciones, no superiores a dos si

recaen sobre ¡a misma persona, y siempre que se
de

La Asamblea General puede tener carácter y se const¡-

tuirá válidamente en primera convocatoria o

quedará
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siempre válidamente constituida con independenc¡a del número de asistentes' En

la Asamblea General actuarán como Pres¡dente y Secretario los de la Junta D¡rec-

tivai en su defecto y respect¡vamente lo harán el Vicepres¡dente y un Vocal desig-

nado Por la Junta Directiva'

Artículo 17.- La Asamblea General Ord¡naria se reun¡rá' al menos' una vez al año'

Artículo 18.- La Asamblea General ordinaria será convocada por la Junta D¡rect¡va, y en su nom-

bre por el Presidente, con 15 días de antelación y en la convocatoria se reflejará el

orden del día, lugar, día y hora de celebración' La citación contemplará primera y

segunda convocatoria, entre las que habrá de transcurrir un espacio de tiempo no

infef¡ora20minutos.Laconvocatoriapodráhâcerseatravésdeltablóndeanuncios

de la AMPA en el centro, a través del blog de la AMPA, por correo electrónico o por

cualquier otro med¡o informático o telemático'

La Asamblea General Extraord¡naria se convocará de igual modo' pero con una

antelaciónmín¡made3días'Enelcasodesol¡c¡tudhechaalPres¡denteporlosaso.

ciados en e¡erc¡c¡o del derecho que les reconoce el Artículo 2O'c la antelación mí-

nima será de 10 días'

A petic¡ón suscrita por un mínimo del 20 por c¡ento de los socios y hecha con al

menos 48 horas de antelac¡ón a la hora de su celebración' podrán incorporarse al

ordendeldíadeunaAsambleaGeneralordinariaoExtraordinariacualesquiera
asuntos no incluidos en la convocatoria hecha por la Junta D¡rect¡va'

Artículo 19.- Son competenc¡as de la Asamblea General Ordinaria:

a) Aprobar en cada una de sus sesiones el acta de la reunión anter¡or'

b) Exam¡nar y aprobar la Memoria Anual de la Junta D¡rectiva' que comprenderá

una exposición de todas las gestiones' actuac¡ones y actividades realizadas por

la asoc¡ac¡ón'

c) Examinary aprobar las cuentas y balances del ejercicio anter¡or'

d) Fijar y modificar las cuotas ordinarias y extraordinarias'

e) Aprobar los presupuestos anuales de ¡ngresos y Sastos'

f) Decidir sobre la aplicación de los fondos'

g) Proponer y aprobar las activ¡dades y actuaciones que la asociac¡ón haya de

desarrollar para la consecución de sus fines'

h) Aprobar, en caso de considerarse necesarios, los reglamentos y normas de

gimen interno que contribuyan al mejordesarrollo de lo previsto en estos

tatutos, así como proceder a su modificación'

¡) Eleg¡r a los m¡embros de la J unta Directiva según lo detallado en el Artículo

ré-

i) Ratificar o revocar las decisiones que en mâteria de admisión de soc¡os adopte

la Juntâ Directiva'

k) Acordar las baias y expulsiones de los socios en aplicación del Artículo 11 de

estos Estatutos.

l) Las demás que resulten de los presentes Estatutos'

Artículo 20.- La Asamblea General se convocará con carácter Extraordinario:

i) Siempre que lo acuerde el Presidente o la Junta D¡rectiva'

i) Cuando, por razones de urgencia o necesidad' no pueda esperarse a su con-

vocator¡a con carácter ord¡nario sin grave perjuicio para la asociación'

k) Cuando sea solicitado -med¡ante escrito razonado de su necesidad' que in-

clu¡rá propuesta de orden del día- por un número de asoc¡ados no ¡nferior al

diez por c¡ento. En este caso, el Presidente queda obligado a convocar la

AsambleaGeneralExtraordinar¡aenelplazomáximodeunmesyconunaan-

telaciónmínimadel0días,debiendo,encualquiercaso,celebrarselaAsam-

blea antes de 60 días desde la fecha de sol¡citud'

Artículo 21.- Son competencias de la Asamblea General Extraordinaria:

a) Modificación de los Estatutos'

b) Disolución de la asoc¡ación'

c) Autorizar la enajenación, gravamen o hipoteca de los bienes sociales'

d) Aprobar la federación con otras Asoc¡aciones'

e) Solicitar la declaración de la asociac¡ón de Utilidad Pública'

f) Aquellas cuest¡ones que, siendo competencia de la Asamblea General Ord¡na-

r¡a y por razones de urgencia o necesidad' no puedan esperar e su convocato-

ria sin grave perjuic¡o para la asociación'

Artículo22.-LosacuerdosdelaAsambleaGeneralseadoptaránpormayoríasimpledelasper-
sonas presentes o representadas, es decir, cuando los votos af¡rmativos superen a

los negativos.

Sin perju¡cio de lo anter¡or, requerirán mayoría cualificada de las personas pre-

sentesorepresentadas_queresultarácuandolosVotosaf¡rmativossuperenlami-

taddelnúmerodeasistentesyrepresentados-losacuerdosrelativosadisolución

de la asociación, modificación de los Estatutos, d¡sposición o enajenac¡ón de bienes.
a. rl

'j.\
'i:

'lr þrtículo

De todas las

y el Secretario.

23.- Los acuerdos que atenten contra

Asambleas se levantará firmarán, al menos, el Pres¡dente

P

los fines de la asociación

Genêral en el Plazo de un mes.
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A partir de la resolución del recurso de reposición quedará expeditada la vía para

recurrir ante la jur¡sd¡cción civ¡l correspondiente.

Cepitvto II
De u ,lutrn DtREcTtvA

Artículo 24.- Como órgano de gestión y representación de los ¡ntereses de la asociación, de

acuerdo con las disposic¡ones y d¡ rectivas de la Asamblea General, ex¡stirá una Junta

D¡rectiva, elegida entre los asociados y compuesta por:

a) Un Pres¡dente, eleg¡do en Æâmblea General Ordlnar¡a.

b) Uno o dos Vicepres¡dentes, elegidos en Asamblea General Ordinar¡a.

cl Un Secretario, eleg¡do en Asamblea General Ordinaria.

d) Un Tesorero, elegido en Asamblea General Ordinaria.

el Hasta 10 vocales designados por ta.fl$iì.l¡¡ùhl

Artículo 25.- Los cargos de la Junta Directivâ serán desempeñados durânte un plazo de dos años.

Todos los componentes de la Junta Directiva pueden ser reelegidos en sucesivas

renovac¡ones y coinc¡diendo con la finalización del mandato' Estos cargos nunca se-

rán ob¡eto de remuneración.

Artículo 26.- Los miembros de la Junta Directiva cesarán en sus cargos en los s¡guientes casos.

a) Expiración del plazo de mandato.

b| Dimisión.

c) Cese en la condición de soc¡o o incursión en causa de ¡ncapacidad.

d) Revocación acordada por la Asamblea General en apl¡cación de lo previsto en

los presentes Estatutos.

el Fallecimiento.

f) Por incumplimiento de las obligaciones que como m¡embro de la Junta D¡rec-

t¡va le correspondan.

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apartado o, los miembros

de la Junta Directiva continuarán en funciones hasta la celebrac¡ón de la primera

Asamblea General, que procederá a la elección de los nuevos cargos. En ninSún

la celebración de esta Asamblea podrá demorarse más allá de 60 días desde la
U)

provis¡onalmente por ésta de entre sus m¡embros hasta su rat¡ficación o revocación

definit¡va en la s¡guiente Asamblea General que se celebre. En caso de revocación,

se procederá a una elección para el cargovacante en la misma Asamblea General.

Cuando un miembro de la Junta D¡rectiva presente su dimisión, ésta se consi-

derará con efecto desde el mismo momento de su presentac¡ón, cualquiera que sea

el medio utilizado para comunicarla. Para que sean válidos los acuerdos adoptados,

no será precisa la presencia del miembro d¡m¡t¡do en las siguientes reuniones de la

Junta Directiva, ni siquiera en aquella en la que la dimisión sea aceptada.

Cuando en un mismo mandato se produzcan tres o más vacantes en la Junta

Direct¡va se procederá a la convocâtoria inmediata de elecciones, no pudiendo de-

morarse la elección más allá de 30 días.

Artículo 27.- La elección de la Junta Directiva por la Asamblea General se realizará med¡ante la

votación de candidaturas cerradas y completas que incluirán nombres para el Pre-

s¡dente, el Vicepresidente o los V¡cepres¡dentes, el Secretario y el Tesorero.

Se admitirán y someterán a votaclón cuantas candidaturas sean presentadas al

Secretario de la asociación con un mínimo de 48 horas de anteleción a la hora y

fecha fijadas para la celebración de la Asamblea General y estén constituidas por

soc¡os que se encuentren al corr¡ente de todas sus obl¡gac¡ones como asociados.

Será elegida en pr¡mera vuelta la cand¡datura que sea respaldada por una ma-

yoría cualificada, es decir, al menos la mitad más uno de losvotos de los presentes

y representados. En segunda vuelta será eleg¡da la cand¡datura más votada de entre

las dos más votadas en primera vuelta.

Artículo 28,- La Junta Directiva procurará celebrar una reunión mensual, si bien se reunirá cuan-

tas veces seâ necesario y así lo solicite el Pres¡dente o un qu¡nto de sus miembros.

La convocator¡a se hará con un mínimo de 48 horas de antelación, contemplará pri-

mera y segunda convocatoria, entre las que habrá de trenscurrir un espacio de

tiempo no infer¡or a 20 minutos y se constituirá válidamente en primera convoca-

toria cuando concurran, presentes o representados, un tercio de sus miembros' En

segunda convocatoria quedará siempre válidamente constitu¡da con independencia

del número de asistentes.

La asistenc¡a a las reuniones de la Junta Direct¡va será obl¡Satoria para todos

sus m¡embros electos y en caso de no poder as¡stir lo comunicarán al Presidente.

La no asistencia a tres reuniones consecut¡vas o c¡nco alternas facultará al Pre-

s¡dente par¿ el nombram¡ento de un su cargo hasta la cele-

bración de la siguiente Asamblea nariâ, a un nuevo socto

para ocupar el cargo por el período

29.- Corresponde a la Junta D¡rectivã:

de expiración del mandato de la Junta D¡rectiva.

Las vacantes por los supuestos þ, c, d, e y I que pudiera n producirse du rante

mandato de cualquiera de los miembros de la Junta Direct¡va, serán cu

v
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al Fijar la fecha de celebración y orden del día de la Asamblea General, que será

convocada en su nombre por el Presidente.

b) Redactar los presupuestos y balances anuales para que sean sometidos a la

aprobac¡ón de la Asamblea General.

c) Efectuar, a través del Tesorero, el cobro de las cuotas ord¡narias y extraordi-

nar¡as que se aprueben por la Asamblea General.

d) Organizar y desarrollar las actividades aprobadas por sus propios acuerdos y

los de la Asamblea General.

e) Redactar la Memoria Anual, que comprenderá una exposición de todas las

gestiones, actuaciones y actividades realizadas.

fl Aprobar en cada una de sus reuniones el acta de la sesión anterior'

g) Des¡gnar al representante que, en aplicación del Apartado 4 de la Disposición

final primera de la Ley Orgónico 70/2002 de Colidod de lo Educoción, le corres-

ponde tener en el Consejo Escolar del Centro.

h) Adm¡tir, suspendery dar de baja a los miembros de la asociación en la forma

prevista en estos Estatutos.

¡) I nterpretar -med¡ante escrlto razonado y fundamentado que habrá de ser so-

metido a la aprobación de la Asamblea General- los Estatutos y, en su caso,

los reglamentos que los desarrollen, así como velar por su cumplim¡ento.

j) Consensuar la reorganización provis¡onal de la Junta Directiva que convenga

hacer como consecuenc¡a de las vacantes que se produzcan en su seno.

k) Ejercer cualqu¡er otra func¡ón, dentro del marco de estos Estatutos, or¡entada

al logro de los fines de la asociación y que no estén expresamente asignada a

la Asamblea General.

Artículo 30,- Los acuerdos de la Junta Directiva se adoptarán por mayoría simple de las personas

presentes o representadas, es decir, cuando los votos afirmat¡vos superen a los ne-

gativos, ten¡endo el Presidente voto de calidad.

Artículo 31.- Para un mejor desempeño de las funciones propias de la asociación y su Junta D¡-

rectiva, y en lo relativo a temas concretos, la AÞu¡¡iotqÀ podrá nombra r tempo-

ralmente Vocales Delegados y des¡gnar Com¡s¡ones oe t rabajo de carácter consul-

t¡vo o ejecut¡vo. Ambas figuras podrán participar en las reuniones de la Junta Direc-

tiva con voz pero sin voto.

Artículo 32,- Es competencia del Presidente:

al Ostentar la representación, adm¡n¡stración, dirección y gest¡ón de la asocia-

ción conjuntamente con la Junta D¡rectiva.

b) Presidiry convocar las reuniones de la Asamblea General y la Junta Directiva.

c) Visar las actas de las sesiones y velar por el cumplimiento de los fines de la

asociación y de los acuerdos de las Asambleas y dè la Junta D¡rect¡va.

dl Acordar con la Junta Direct¡va la admisión de socios y proponer a la Asamblea

General la expulsión de quienes d¡eran lugar a la misma.

el Designar -por el t¡empo de mandato que quede pendiente hasta la celebra-

ción de la siguiente Asamblea General- a los sustitutos de los m¡embros de la

Junta que dejen de serlo por voluntad propia o por haber perdido su condic¡ón

de socios.

f) Ordenar los pagos a realizar por la asociac¡ón.

Artículo 33.- Es competenc¡a del Vicepresidente:

a) Sust¡tuir, con la misma extens¡ón y facultades, al Presidente en caso de va-

cante, ausenc¡a o enfermedad.

b) Ejercer las funciones que en él delegue el Presidentey asistirle en el desem-

peño de sus competencias.

Artículo 34.- Son funciones del Secretarlo:

al Custod¡ar y llevar los libros de actas y de registro de soc¡os, documentos y se-

llos de la asociación.

b) Extender las actas de las reuniones de la Juntâ Directiva y de la Asamblea Ge-

neral, que firmará junto con el Presidente y que serán aprobadas en la s¡-

guiente sesión de los respectivos órganos de gob¡erno.

c) Expedir certificados con referencia a los libros de la asociación y documentos

de la misma, con el visto bueno del presidente.

dl Realizar todas las demás misiones propias de su cargo o que le encargue el

Presidente o la Junta D¡rectiva.

Artículo 35,- Son funciones del Tesorero:

a) Recaudar y custod¡ar los fondos de la asociación y llevar en orden la contab¡l¡-

dad.

b) Preparar los balances, inventarios y presupuestos de la asociación para su

aprobación por la Asamblea General.

c) Autorizar, junto con el Pres¡dente, la d¡spos¡c¡ón de fondos.

35.- Corresponde a los Vocales:

al Actuar coleg¡adamente con el Presidente y demás miembros de l¿ Junta Di-

rect¡va en el gobierno de la asociación.

b) Real

cum

lzar propias de su representación en la Junta y

o su Pres¡dente pudiera hacerles.
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TÍruro V

PATRIíI0Nt0 tut¡DAcloNAl. Y ME Dl0S eCOlÕ¡tlCOS

Artículo 37.- La AMPA tES tnÍonte D. Juon Monuel carecía de patr¡monio en el momento de su

fundación y para su presupuesto anual se fija un límite de 50 000 €.

Artículo 38.- Los medios económicos para atender sus fines serán los s¡gu¡entes:

a| Las cuotas de los asociados'

b) Los donat¡vos o subvenciones que puedan ser concedidas por organismos pú-

blicos, corporaciones locales, entidades privadas o particulares.

c) Las donac¡ones, herencias y legados que sean aceptados.

d) Los ¡ngresos que puedan recibir por el desarrollo de sus actividades, siempre

que ello no desvirtúe el carácter no lucrat¡vo de la asociac¡ón'

e) Los intereses que produzcan los fondos anteriores.

Los benef¡c¡os obten¡dos por la asociación, deberán destinane, exclusiva-

mente, al cumplim¡ento de sus f¡nes, sin que quepa en ningún caso su reparto entre

los asociados n¡ entre sus cónyuges o personas que convivan con ellos, ni entre sus

parientes, n¡ su ces¡ón gratuita a personas fís¡cas o jurídicas con interés lucrativo.

Artículo 39.- Con carácter anual, y antes de ¡n¡ciârse el s¡gu¡ente ejercicio económico, la Junta

D¡rectiva presentará a la Asamblea General un presupuesto de ingresos y gastos

para su aprobación. lgualmente presentará para su aprobación la liquidación anual

de las cuentas.

Artículo ¿10.- La Asociación llevará una contab¡lidad conforme a las normas específicas que le

resulten de aplicación y que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, del re-

sultado y de la s¡tuación financiera y act¡vidades de la ent¡dad.

TÍruuo VI

filootncnclón DE tos ESIAIUToS Y Dts0tuct0N

Artículo 41.- La Junta D¡rect¡va o una déc¡ma parte de los asociados son los autorizados pa

proponer la modificación de estos Estatutos, propuesta que s¡empre estará de

mente argumentada y fundamentada.

Artículo 42.- La modificación de los Estatutos que afecte al contènido previsto en el artículo 7 de

laLey L/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, requerirá el

voto favorable de las dos terceras partes de los asistentes a la Asamblea General

Extraordinaria convocada específicamente con tal objeto, debiendo ser objeto de

inscripción en el plazo de un mes y producirá efectos, tanto para los asociados como

para terceros, sólo desde que se haya procedido a su ¡nscripción en el Registro de

Asoc¡aciones.

Lãs restantes modificaciones se aprobarán por mayoría cualificada 1ue resul-

tará cuando los votos af¡rmativos superen la m¡tad del número de asistentes y re-

presentados- y producién efectos para los asociados desde el momento de su

adopción con arreglo a los procedimientos estatutar¡os, mientras que para terceros

será necesaria, además, la inscripción en el registro correspondiente.

TÍrulo VII
Uouloncró¡r DEr. pnrRrir0Nr0 y Dts0ructóN Dt tA As0ctActóN

Artículo 43.- La asociación tendrá un t¡empo de vida indefinido y sólo podrá disolverse por las

s¡guientes causas:

al Por la voluntad de los socios, acordada por mayoría cualificada en Asamblea

Generâl Extraordinaria convocada específicamente con tal objeto'

bl Porsentencia jud¡c¡al.

c) Por otras causas determinadas legalmente.

Artículo 44,- Acordada la disolución voluntaria, lâ Junta Directiva procederá a efectuar la liquida-

ción y disolución de la asociación, correspondiendo a los liquidadores:

a) Velar por la integridad del patr¡monio de la asociación.

b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas, que sean precisas

para la liquidación.

c) Cobrar los créditos de la asoclac¡ón.

d) Liquidar el patr¡monio y pagar a los acreedores.

45.- El haber resultante, una vez efectuada la liquidación, seé donado a una entidad de

carácter benéfico que prev¡amente haya acordado la Asamblea General.

e
46.- Concluido el y liquidación se sol¡c¡tará la cancelación

!)
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DrueEruc¡¡
ll^tEt 00Xtfl¡!

Quela AMPA lES lnfante D. luon Monuel se encuentñ¡ en s¡tuación de actividad desde su

fundación en abril de 1977, siendo los presentes Estatutos modificación de los vigentes

hasta la fecha y que fueron prev¡amente visados para su adaptación a la Ley Orgónico

1/2002, de 22 de mono, reguladoro del Derecho de Asociacrón y aprobados en AsamblEa

General Extraordinaria celebrada en Murc¡a con fecha 20 de mayo de 2002.

Que, en cumplim¡ento de los artículos 14.1, f7 y 27 de los estatutos vigentes hasta la

fecha, el presente texto modifÌcado ha sido aprobado por acuerdo unán¡me de la Junta

General Extraordinaria convocada a tal fin y celebrada el 16 de noviembre de 2017.

Que el conten¡do de los estatutos modificados es acorde con lo establecido en la Ley Or-

gánica L/2002, de 22 de mazo, reguladora del Derecho de Asociación y el RD 1533/1986

de 11 dejulio, por el que se regulan las asociaciones de padres de alumnos.

En Murcia, a 16 de de2Ot7

El Secreterio V9 89 Presidente

J¡ménez Pérez Guzmán

DlLlGEl'lClA Para hacer constaÍ qte lor presentet fÍatutor
quedan ¡n(orporados al Regi$rode Aso(iacionet de la Reg¡ón de

Murcia expediente î5?/,1 â ,en virtud de relolu(ión

de la Secretaría General de la (onsejeria de Presidencia

de fecha lc/ 
^zl7nl

I
uurcia, 16 I 4Zl A?,11
EL ENCARGADO DE REGISTRO
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DESTINATARIO/A:
D.FRANCISCO JOSÉ PÉREZ GUZMÁN
ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DEL
INSTITUTO DE E.S.O INFANTE D. JUAN MANUEL
C/Miguel de Unamuno no 2
30009 MURCTA

ASUNTO: Not. Modif. estatutos v iunta directiva
No REGISTRO:352114

UNIDAD: REGISTRO DE ASOCIACIONES. REF: ivm
SECRETARIA GENERAL
CONSEJERíR OC PRESIDENCIA Y HACIENDA

La Secretaria General de la ConsejerÍa de Presidencia y Hacienda, ha dictado la siguiente
Resolución:

"Vista la solicitud de modificación de estatutos y de inscripción de la identidad de los titulares
de la junta directiva u órgano de representación, formulada por la entidad ASOCIACION DE MADRES
Y PADRES DE ALUMNOS DEL INSTITUTO DE E.S.O INFANTE D. JUAN MANUEL, con dOmicilio
en C/ Miguel de Unamuno, no 2 MURCIA, inscrita en el Registro de Asociaciones de la Región de
Murcia con no 35211".

RESULTANDO: Que la Asamblea General convocada al efecto, en sesión celebrada el dia 16

de noviembre de 2017, acordó modificar sus Estatutos, para adaptarlos a sus nuevas necesidades
asociativas, cuyo contenido, en lo esencial, no desvirtúa la vigencia de los anteriores extremos
registrales. Dichas modificaciones afectan a la totalidad del articulado destacando, entre otros, el
artÍculo 8: Domicilio social.

NUEVO DOMICILIO SOCIAL: C/ Miguel de Unamuno no 2- 30009 MURCIA.

ANTIGUO DOMICILIO SOCIAL: C/ González Adalid, 6, D-1.

RESULTANDO: Que según acuerdo de fecha '14 de noviembre de 2018, se ha procedido a la
elección de los órganos de gobierno y de representación, en los términos contenidos en el Acta o
Certificación que se incorpora al correspondiente protocolo. Dentro de su composición se destacan los
siguientes cargos:

Gargo
PRESIDENTE/A
VICEPRESIDENTE/A
SECRETARIO/A
TESORERO/A

Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Hacienda
Secretaria General

¿

6

.=
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Nombre
FRA'VC'SCO JOSÉ PÉREZ GUZMÁN
JUANA MARíA ABELLÁN MARTíNEZ
MARíA PILAR TOMÁS ALMAZÁN
VICENTE FERNANDO MART1NEZ LOPEZ

VISTOS: La Constltución Española; la Ley Orgánica 112002, de 22 de matzo, reguladora del
Derecho de Asociación; el Real Decreto 94912015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones; y la Ley 39/2015, de 1de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 4012015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 127611994, de 10 de junio, por el
que se traspasaron las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en materia de Registro de Asociaciones, cuya competencia
corresponde a la ConsejerÍa de Presidencia y Hacienda, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del
Decreto del Presidenle no 2912019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional.
Dicha competencia la ejerce la Secretaría General, según el artículo 3 del Decreto no. 170/2019, de 6

ffi



rArg Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Hacienda
Secretaría General

Sección de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales
C/ lsaac Albéniz, no 4 Entlo.

30071-Murcia
Teléf.: 968 362636 / 968 366017

www.carm.es

de septiembre de 2019, por el que se establecen los Órganos Directivos de la ConsejerÍa de
Presidencia y Hacienda.

CONSIDERANDO: Que, con arreglo a las disposiciones citadas, corresponde al Registro de
Asociaciones de la Región de Murcia la inscripción de modificación de estatutos y de la identidad de
los titulares de la junta directiva u órgano de representación, de acuerdo con lo establecido en el
artÍculo 25J de la Ley Orgánica 112002, de 22 de marzo; que el mencionado acuerdo de de
modificación de estatutos no altera la naturaleza jurídica de la entidad; y que en la documentación
presentada no se aprecia que concurran los supuestos de los números 2 y 5 del artÍculo 22 de la
Constitución.

VISTO
Profesionales

El informe propuesta de la Sección de Asociaciones, Fundaciones y Colegios

I

-
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RESUELVO

lnscribir la modificación de estatutos y la identidad de los nuevos titulares de la junta directiva
u órgano de representación de la entidad ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS
DEL INSTITUTO DE E.S.O INFANTE D. JUAN MANUEL, y depositar la documentación preceptiva en
el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia, a los solos efectos de publicidad previsto en el
artÍculo 22 de la Constitución Española, y sin que ello suponga exoneración del cumplimiento de la
legalidad vigente reguladora de las actividades necesarias para el desarrollo de sus fines.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vÍa administrativa, puede interponerse recurso
de alzada que podrá interponerse ante el Consejero de Presidencia, en el plazo de un mes contado
desde eldía siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Murcia, 16 de
diciembre de 2019.- LA SECRETARIA GENERAL. María Pedro Reverte.

De lo que, con la documentación registral preceptiva, se le da traslado para su conocimiento y
efectos oportunos.

LA JEFA DE SECCIÓN DE ASOCIACIONES, FUNDACIONES Y COLEGIOS PROFESIONALES,
Cristina Gómez Visus

(Documento firmado electrónicamente)
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INFORMACIÓN IMPORTANTE DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES

A PAIÌI-IR Dþ'.L2 DE ENEIIO DE 2O2O

Cualquier solicitud de información sobre inscripciones, modifìcaciones,

estado de tramitación de expedientes, expedición de certificados, copia de

documentos, etc., se atenderá

EXC LUSMMENTE en:

Þ Los números de atención Þ Por correo electrónico en la

telefonica de la CARM: dirección:

012 y 968 362000 asoqrgci-q4g-s1gçaryLqs

Þ En la página web http://www.carm.es/ (dentro del apartado de

"ÁNN¿S TEM ÅTICAS' IIAMAdO'ASOCIACION ES'

en "rt^EGl.STRO DE ASOCIACIONES')


